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RADICADO  2019-154 

PROCESO   DECLARATIVO 

DEMANDANTE  ANDRES MAURICIO ALVAREZ RODRÍGUEZ Y DISALUMINIOS 

S.A.S. 

DEMANDADOS  CONSTRUCTORA EL RUIZ 

 

En el proceso de la referencia, tenemos que la parte demandada, CONSTRUCTORA EL 

RUIZ, si bien contestó la demanda y propuso excepciones, estando dentro de la 

oportunidad procesal también presentó demanda de reconvención, la cual fue admitida 

mediante auto del 20 de agosto de 2019 y corregido el 17 de septiembre del mismo año.  

                     

Una vez surtida la notificación de la demanda de reconvención, la parte demandada en 

esta, y demandante en la demanda primigenia, también contestó la demanda de 

reconvención y propuso excepciones 

 

Por tanto, debía procederse a correr traslado de las excepciones de merito tanto de la 

demanda principal como de la demanda de reconvención, a los demandantes en cada una 

de ellas; observándose que se hizo un traslado que obra en el cuaderno principal a folio 89, 

que es bastante confuso, pues, pese a hacerse relación en el encabezado de la demanda 

de reconvención y a las partes demandante y demandada de este, en la constancia 

secretarial, únicamente se hace relación a la notificación de la demanda principal y a los 

folios en que se encuentra la contestación de dicha demanda y no a los de la de 

reconvención, y, una vez vencido el término, se pronunció sobre este, solamente la parte 

demandante en el proceso principal. 

 

Por lo anterior, partiendo de la ambigüedad del auto que ordenaba el traslado de las 

excepciones de mérito, y con el fin de evitar posibles nulidades, se ordena CORRER 

traslado de las excepciones de mérito formuladas por el apoderado de la parte demandada 

en reconvención, por el término de CINCO (5) días, tal como dispone el artículo 370 del 

CGP.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
JUEZ 

 


